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Clausura de la sesión. 96 
 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Susana Hurtado Vallejo. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTA:  Muy buenos días compañeros Diputados, Diputadas, público en 

general, medios de comunicación. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN No. 25, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  7 DE MAYO DE 2015. 
 
HORA:    11:00  
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-  Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución por el 

que la Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo nombra un representante del Poder Legislativo, en la 
Comisión Interinstitucional contra los Delitos en Materia de 
Trata de Personas del Estado de Quintana Roo, 
presentado por los Diputados integrantes de la Comisión 
de Concertación y Prácticas Parlamentarias de la XIV 
Legislatura del Estado; para su aprobación, en su caso. 

 
5.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba el 
informe de resultados de la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso. 
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6.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba el 
informe de resultados de la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento del Municipio de José María Morelos, del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso. 

 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba el 
informe de resultados de la Cuenta Pública del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, 
en su caso. 

 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba el 
informe de resultados de la Cuenta Pública del Instituto de 
la Cultura y las Artes del Municipio de Benito Juárez, 
Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba el 
informe de resultados de la Cuenta Pública del Instituto de 
la Mujer del Municipio de Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 
2013; para su aprobación, en su caso. 

 
10.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba el 
informe de resultados de la Cuenta Pública del Instituto de 
Planeación de Desarrollo Urbano del Municipio de Benito 
Juárez, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su 
caso. 

 
11.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba el 
informe de resultados de la Cuenta Pública de Solución 
Integral de Residuos Sólidos Cancún, Ejercicio Fiscal 
2013; para su aprobación, en su caso. 

 
12.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
Poblacional de la XIV Legislatura del Estado; con el tema 
“Homenaje y reconocimiento a las mujeres más bellas en 
su día, 10 de mayo”. 

 
13.- Clausura de la sesión. 
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DIPUTADA  PRESIDENTA:                    DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
LIC. SUSANA HURTADO VALLEJO.    Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 

  A F 

1. DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY SI 
 

2. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI 
 

3. DIP. JUAN CARLOS HUCHÍN SERRALTA SI 
 

4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI 
 

5. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI 
 

7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALE  
JUSTIFICA 

8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI 
 

9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  

10. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA  
JUSTIFICA 

11. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  

12. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ  
JUSTIFICA 

13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI 
 

14. DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA SI 
 

15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  
JUSTIFICA 

16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI 
 

17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES  
JUSTIFICA 

18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 
 

19. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  

20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  

21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  
JUSTIFICA 

22. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI 
 

23. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  

24. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI   

25. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 19 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
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PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Martín de la Cruz Gómez, Pablo Fernández Lemmen 
Meyer, de la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, por 
tareas inherentes a su cargo, del Diputado José Luis Ross 
Chalé y las Diputadas Berenice Penélope Polanco Córdova y 
María Trinidad García Arguelles por motivos de salud. 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 25, siendo las 
12:03 horas del día 7 de mayo de 2015.  
  
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión ordinaria número 24, celebrada el día 5 de mayo de 
2015; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Javier Briceño 

Ramos. 
 
DIPUTADO JAVIER BRICEÑO RAMOS: 

 
Buenos días Presídium, compañeros Diputados. 
 
Nada más para solicitar la dispensa de la lectura del acta de la 
sesión pasada, puesto creo que todos tenemos la información 
en nuestros, que ya nos fue enviado. Es cuánto. 
 

PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación la propuesta 
presentada. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta presentada, sírvanse los 

Diputados, emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que la propuesta presentada ha 

sido aprobada por unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada) 

 
“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 24 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 5 DE 
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MAYO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 5 días del mes de mayo del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo; bajo la Presidencia de la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, se dio inicio a la sesión con 
el siguiente orden del día:---------------------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.-  Lectura de la correspondencia recibida.-------------------------- 
5.- Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto que reforma los 
párrafos cuarto y sexto del Artículo 18 y el inciso c) de la 
fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.------------------------------------------------ 
6.- Lectura de la Iniciativa de Ley Sobre Desaparición de 
Personas del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Familiar de la XIV Legislatura del Estado.---------------- 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo 
enviado por el Honorable Congreso del Estado de Hidalgo, 
mediante el cual se exhorta a la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), a la 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y al Fideicomiso 
Fondo Nacional de Habitantes Populares (FONHAPO), para 
que sea creado un “Programa Permanente de Reconstrucción y 
de Reubicación de Viviendas” que atienda viviendas dañadas 
por cualquiera que sea la catástrofe o contingencia y en su caso 
se otorgue asesoría y reubicación de aquellas que se 
encuentren asentadas en zonas de riesgo; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
Acuerdo enviado por la Sexagésima Legislatura del H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, mediante el 
cual exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de 
Educación Pública Federal para que en los trabajos realizados 
sobre la revisión del modelo educativo, se considere la inclusión 
de la asignatura de nutrición, en la estructura curricular de 
educación preescolar, primaria y secundaria; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
9.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman los Artículos 1, 2, 4, fracciones III, IV y V, 5 fracciones 
II y III; todos de la Ley que crea el Consejo para el Desarrollo 
Insular del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
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10.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional 
de la XIV Legislatura del Estado; en relación al Día del Trabajo 
y con motivo de Conmemorarse el 153 Aniversario de la Batalla 
de Puebla.----------------------------------------------------------------------- 
11.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------ 

1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
18 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta justificó la inasistencia de los Diputados Martín de la 
Cruz Gómez y Pablo Fernández Lemmen Meyer, de las 
Diputadas Freyda Marybel Villegas Canché y Marcia Alicia 
Fernández Piña; por encontrarse realizando tareas inherentes a 
su cargo, así como de las Diputadas Berenice Penélope 
Polanco Córdova y María Trinidad García Arguelles por motivos 
de salud.------------------------------------------------------------------------- 

2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión número 24, siendo las 19:38 horas del día  
5 de mayo de 2015.---------------------------------------------------------- 

3. Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura del acta de la sesión anterior número 23, celebrada 
el día 29 de abril de 2015; para su aprobación, en su caso.--  
Posteriormente, el Diputado José Luis Ross Chalé, solicitó y 
se le concedió el uso de la palabra, para proponer la dispensa 
de la lectura del acta presentada, en virtud de haberse enviado 
con anterioridad a los correos de los Diputados; por lo anterior 
la Diputada Presidenta instruyó se sometiera a votación la 
propuesta presentada, por lo que el Diputado Secretario la 
sometió a votación, informando que la propuesta de dispensa 
de la lectura había sido aprobada por unanimidad.------------------ 
Acto seguido, se puso a consideración el acta, y al no haber 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación por unanimidad; en consecuencia, la Diputada 
Presidenta declaró aprobada el acta presentada.-------------------- 

4. Dando continuidad al orden del día se procedió a la lectura 
de la correspondencia recibida de la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión, de la Secretaría de la Defensa 
Nacional y de las Legislaturas de los Estados de Hidalgo y 
Puebla; las cuales se remitieron para su trámite 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 

5. Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario dio lectura a la Minuta Proyecto de Decreto que 
reforma los párrafos cuarto y sexto del Artículo 18 y el 
inciso c) de la fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la 
cual instruyó la Diputada Presidenta sea turnada a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para su estudio, análisis y posterior 
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dictamen.------------------------------------------------------------------------ 

6. Dando continuidad al orden del día el Diputado Secretario 
informó que correspondía la lectura de la Iniciativa de Ley 
Sobre Desaparición de Personas del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar de la XIV 
Legislatura del Estado;  inmediatamente la Diputada 
Presidenta Susana Hurtado Vallejo, de conformidad con el 
Artículo 22 del Reglamento para el Gobierno interior del Poder 
Legislativo hizo uso de la tribuna para dar lectura al 
documento.--------------------------------------------------------------------- 
Al término de la lectura, la Diputada Presidenta instruyó al 
Diputado Secretario turnara la Iniciativa presentada a las 
Comisiones de Justicia, Derechos Humanos y de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.------------------------------------------------------------ 

7. Con respecto del punto séptimo del orden del día el 
Diputado Secretario informó que correspondía la lectura del 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por el 
Honorable Congreso del Estado de Hidalgo, mediante el 
cual se exhorta a la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas (CDI), a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), a la 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y al Fideicomiso 
Fondo Nacional de Habitantes Populares (FONHAPO), para 
que sea creado un “Programa Permanente de 
Reconstrucción y de Reubicación de Viviendas” que 
atienda viviendas dañadas por cualquiera que sea la 
catástrofe o contingencia y en su caso se otorgue asesoría 
y reubicación de aquellas que se encuentren asentadas en 
zonas de riesgo; para su aprobación, en su caso.-----
Inmediatamente, la Diputada Presidenta instruyó al Diputado 
Secretario tomara nota de la asistencia del Diputado Pedro 
José Flota Alcocer, quien se había incorporado a la sesión, por 
lo que se continuó el desarrollo de la sesión con la asistencia de 
19 Diputados presentes.-------------------------------------------------
Acto seguido, el Diputado Secretario dio lectura al Acuerdo 
presentado, mismo que se puso a consideración del Pleno, no 
registrando debate alguno, por lo que se sometió a votación, 
informado el Diputado Secretario su aprobación por 
unanimidad, en consecuencia la Presidencia lo declaró 
aprobado y lo remitió para su trámite correspondiente.------------- 

8. Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
Acuerdo enviado por la Sexagésima Legislatura del H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
mediante el cual exhorta respetuosamente al Titular de la 



Sesión 25 del 07 de  mayo  de 2015                       Diario de los Debates 10 
 

 

Secretaría de Educación Pública Federal para que en los 
trabajos realizados sobre la revisión del modelo educativo, 
se considere la inclusión de la asignatura de nutrición, en 
la estructura curricular de educación preescolar, primaria y 
secundaria; para su aprobación, en su caso; a cargo del 
Diputado Secretario.--------------------------------------------------------
Al término de la lectura, la Diputada Presidenta puso a 
consideración del Pleno el Acuerdo presentado el cual sin 
observaciones se sometió a votación, resultando aprobado por 
unanimidad; por lo que la Diputada Presidenta declaró el 
Acuerdo aprobado, instruyendo su debido trámite.------------------- 

9. Procediendo al siguiente punto del orden del día el 
Diputado Secretario procedió a la lectura del Dictamen con 
Minuta de Decreto por el que se reforman los Artículos 1, 2, 
4, fracciones III, IV y V, 5 fracciones II y III; todos de la Ley 
que Crea el Consejo para el Desarrollo Insular del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso.------------------------------------------------------------------------ 
Al término de la lectura, la Diputada Presidenta puso a 
consideración del Pleno el dictamen presentado en lo general el 
cual sin observaciones se instruyó al Diputado Secretario lo 
sometiera a votación, resultando aprobado por unanimidad, 
seguidamente la Diputada Presidenta puso a consideración el 
dictamen en lo particular y no habiendo observaciones se 
instruyó al Diputado Secretario lo sometiera a votación, 
resultando aprobado por unanimidad; en consecuencia la 
Diputada Presidenta lo declaró aprobado, emitiendo el Decreto 
respectivo.----------------------------------------------------------------------- 

10. Como siguiente punto del orden del día, correspondió la 
Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
Poblacional, de la XIV Legislatura del Estado; en relación al 
Día del Trabajo y con motivo de conmemorarse el 153 
Aniversario de la Batalla de Puebla; por lo que se le concedió el 
uso de la palabra en relación a los temas.------------------------------
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 

11. Finalmente, se declaró clausurada la sesión número 24, 
siendo las 20:41 horas del día 5 de mayo de 2015; y citó para 
la próxima sesión ordinaria número 25, el día jueves 7 de mayo 
de 2015, a las 11:00 horas. DIPUTADA PRESIDENTA: LIC. 
SUSANA HURTADO VALLEJO. DIPUTADO  SECRETARIO: 
Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 

acta de la sesión ordinaria número 24, celebrada el día 5 de 
mayo de 2015. 

 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta presentada, sírvanse los 

Diputados, emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, ha 

sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 24, celebrada el día 5 de mayo de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo de 

obvia y urgente resolución por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo nombra un 
representante del Poder Legislativo, en la Comisión 
Interinstitucional contra los Delitos en Materia de Trata de 
Personas del Estado de Quintana Roo, presentado por los 
Diputados integrantes de la Comisión de Concertación y 
Prácticas Parlamentarias de la XIV Legislatura del Estado; para 
su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:   
 
El suscrito Diputado Pedro José Flota Alcocer, Presidente de la 
Gran Comisión de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
113 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo y 39 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Legislatura del Estado de Quintana Roo, me permito someter 
a su consideración, el presente acuerdo de obvia y urgente 
resolución conforme a las siguientes:   
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante Decreto 252 expedido por esta XIV Legislatura del 
Estado y publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 
23 de diciembre de 2014 se expidió la Ley en materia de Trata 
de Personas del Estado de Quintana Roo, cuyo objeto es la 
prevención,  investigación, persecución, combate, sanción y 
erradicación de los delitos en materia de trata de personas, así 
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como la protección, atención y asistencia a las víctimas, 
víctimas indirectas y testigos de los mismos. 
 
Dicha ley, en sus artículos 12 y 13, dispone la creación de una 
Comisión Interinstitucional contra los Delitos en materia de 
Trata de Personas del Estado de Quintana Roo, que coordinará 
las acciones de los órganos que la integran para elaborar y 
ejecutar el Programa Estatal para la Prevención, Combate y 
Sanción de los Delitos en Materia de Trata de Personas, mismo 
que deberá incluir políticas públicas de protección, asistencia y 
atención a las víctimas de la trata de personas, así como 
aquellas tendientes a la prevención, sanción y el combate por 
parte del Estado frente a los delitos en materia de trata de 
personas previstos en la Ley General. 
 
Esta Comisión Interinstitucional, de acuerdo a los artículos 14 y 
16 de la ley citada, será presidida por el Gobernador del 
Estado, e integrada por los titulares de la Secretaría de 
Gobierno, de la Secretaría de Seguridad Pública, de la 
Secretaría de Salud, de la Secretaría de Desarrollo Social e 
Indígena, de la Secretaría de Educación y Cultura, de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, de la Secretaría de 
Turismo, de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, los 
titulares de: la Procuraduría General de Justicia del Estado, el  
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la 
Familia del Estado de Quintana Roo, el Instituto 
Quintanarroense de la Mujer, los Presidentes Municipales de 
los Ayuntamientos del Estado, un representante del Poder 
Judicial, nombrado por el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y un representante del Poder Legislativo, 
nombrado por el Pleno.   
 
En virtud de lo anterior y por mandato expreso del artículo 
quinto transitorio de la Ley en materia de Trata de Personas del 
Estado de Quintana Roo, el M.A. José Gabriel Mendicuti Loría, 
Secretario de Gobierno, por instrucciones del Lic. Roberto 
Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado, mediante 
oficio número SEGOB/SDP/00164/2015 de fecha seis de mayo 
del presente año, dirigido al suscrito en mi carácter de 
Presidente de la Gran Comisión, solicita se nombre un 
representante del Poder Legislativo para estar en aptitud de 
instalar la Comisión Interinstitucional contra los Delitos en 
materia de Trata de Personas del Estado de Quintana Roo.       
 
De conformidad al artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo el Presidente de la 
Gran Comisión tiene el carácter de Coordinador del Poder 
Legislativo, al ser nombrado por los Presidentes de las 
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comisiones ordinarias de Puntos Constitucionales, Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, Justicia, Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y Asuntos Municipales, razón por la cual 
propongo a esta Soberanía Popular que el suscrito funja como 
representante del Poder Legislativo en esta Comisión 
Interinstitucional contra los Delitos en materia de Trata de 
Personas del Estado de Quintana Roo. 
 
Como coordinador de este Poder Legislativo me corresponde 
asumir este compromiso el cual sin duda haré extensivo a las 
comisiones ordinarias de esta Honorable XIV Legislatura para 
que realicen las acciones legislativas que en su ámbito incumba 
y así lograr un frente común dinámico pero sobre todo 
organizado, que permita combatir de manera efectiva los retos 
que en materia de trata de personas tiene el Estado de 
Quintana Roo.    
  
Asimismo, ante la importancia que tiene la pronta instalación de 
la Comisión Interinstitucional contra los Delitos en materia de 
Trata de Personas del Estado de Quintana Roo para el ejercicio 
puntual de sus atribuciones propongo se someta a urgente y 
obvia resolución el nombramiento respectivo. 
 
En ese tenor, someto respetuosamente a los distinguidos 
Diputados integrantes de este Honorable Pleno Legislativo, la 
aprobación de los siguientes puntos de:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. La Honorable XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo nombra al Diputado Pedro José Flota Alcocer 
como representante del Poder Legislativo en la Comisión 
Interinstitucional contra los delitos en materia de trata de 
personas del Estado de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Remítase el presente acuerdo al titular del Poder 
Ejecutivo, para su conocimiento y efectos legales que 
correspondan. 
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN DE LA H. XIV 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  Toda vez que el Acuerdo presentado ha sido fundamentado en 
el Artículo 39 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, Diputado Secretario, sírvase someter a 
votación si es de obvia y urgente resolución el Acuerdo 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación si es de obvia y urgente resolución el 

acuerdo presentado, por lo que solicito a los Diputados emitir su 
voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
  
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la votación de obvia y urgente 

resolución, ha sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el 

Acuerdo presentado. 
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 

 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someterlo a votación. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Le informo Diputada Presidenta, que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, aprueba el informe de resultados de la Cuenta 
Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo 
Puerto, del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para 
su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 

Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 
 

SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 
sido aprobado por mayoría. 

 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado.  
 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, aprueba el informe de resultados de la Cuenta 
Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de José María 
Morelos, del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; 
para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 
 (Se somete a votación). 
 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por mayoría. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado.  

 
 
Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, aprueba el informe de resultados de la Cuenta 
Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 
 (Se somete a votación). 
 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por mayoría. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 
 
 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite respectivo y 

prosiga con el desarrollo de la sesión. 
 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, aprueba el informe de resultados de la Cuenta 
Pública del Instituto de la Cultura y las Artes del Municipio de 
Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su 
caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 
 (Se somete a votación). 
 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por mayoría. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado.  
 
 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
   
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, aprueba el informe de resultados de la Cuenta 
Pública del Instituto de la Mujer del Municipio de Benito Juárez, 
Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
  
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 
 (Se somete a votación). 
 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por mayoría. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado.  
 
 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
    
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, aprueba el informe de resultados de la Cuenta 
Pública del Instituto de Planeación de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 
 (Se somete a votación). 
 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por mayoría. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado.  
 
 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, aprueba el informe de resultados de la Cuenta 
Pública de Solución Integral de Residuos Sólidos Cancún, 
Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por mayoría. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 

Diputado Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Humano y Poblacional de la XIV Legislatura del 
Estado; con el tema “Homenaje y reconocimiento a las mujeres 
más bellas en su día, 10 de mayo”. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
 
 (Pasa el Diputado y hace uso de la voz). 
 

Gracias Camarada Aguilar Osorio. 
 
“Tus manos son mi caricia, mis acordes cotidianos, te quiero 
porque tus manos pelean por la justicia”. 
 
“Si te quiero es porque sos mi amor, mi cómplice y todo, y en la 
calle codo a codo, somos mucho más que dos”. 
 
Compañera Presidenta, integrantes de esta Mesa Directiva, 
compañeros Diputados y Diputadas, selecto público. 
 
La historia ha reportado un sin número de festejos que ensalzan 
a la mujer y especialmente a las  madres, a quienes le ha dado 
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la Biblia, la bella metáfora de darnos a luz. 
 
Sin embargo, esta ciencia nos juega una mala pasada cuando 
recordando a los griegos vemos como éstos dedicaron el 
homenaje a la madre de los Dioses Zeus, Poseidón y Hades, 
llamándola REA. 
 
¿Feo nombre para el castellano, o no? 
 
De modo que hasta las divinidades se permitieron ser fruto de 
tan maravillo ser, máxime cuando éste no fue concebido en el 
reclusorio que luego la civilización clasista se encargaría de 
imponer. 
 
Los católicos no se quedarían atrás y transformaron estas 
celebraciones para honrar a la  Virgen María, portador del 
bendito fruto de su vientre, Jesús. 
 
Sin embargo los ingleses en el Siglo XVII decidieron dedicar un 
domingo de servir a la madre e hicieron de ésta fecha una 
conquista social al pagarse ese día libre para llenar de 
presentes a sus madres, hábito, que luego sería retomado por 
los norteamericanos, quienes en el Siglo XX decidieron celebrar 
el día de las madres el segundo domingo de mayo. 
 
Por su parte, México heredó esta tradición anglófona, 
mexicanizada gracias a los mariachis nocturnos dedicados a las 
madres, pero también en las expresiones coloquiales al 
referirnos a lo bueno y lo malo, es decir, a lo que está padre y a 
lo tristemente insultante y negativo si de madre se trata. Y es 
que el machismo y las ataduras a un colonialismo marcado y el 
servilismo de la mujer han sido algunos de los matices que 
tanto mal arraigo han tenido en nuestra sociedad. 
 
Federico Engels, agrega una pauta histórica en su 
trascendental obra: “El Origen de la Familia, la propiedad 
privada y el Estado”, cuando explica la importancia de la mujer, 
en su condición de madre, en el proceso de civilización con la 
necesidad de restringir la procreación y donde la mujer se 
convierte en propiedad por medio del matrimonio, un 
matrimonio que bien fuera concebido por los romanos bajo la 
maritalis afectio, esto es el amor, algo que hoy hemos perdido si 
de matrimonio se trata, cuya actual comprensión redunda en un 
verdadero contrato o negocio jurídico conyugal. 
 
La historia de México es hoy una historia de lucha de la mujer y 
de las madres por la igualdad con el hombre, donde la primera 
forma parte del patrimonio doméstico y marginal dividido 
sexualmente en el trabajo quedando reservada ésta al sector 
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reproductivo y exclusivamente doméstico. Por eso la mujer 
mexicana quedó excluida del sector público, pues éste era 
formar parte del sector extra doméstico. 
 
La mujer y madre prehispánica y colonial quedaba reservada al 
hilado, la preparación de alimentos y a la molienda del maíz, 
por lo que su papel social y político quedó verdaderamente 
apagado y aquellas de la nobleza quedaban entre los muros de 
los templos o la encomienda a la procreación como rescate 
familiar y económico. 
 
La sociedad conyugal trajo a la sazón la carencia de verbo para 
la mujer por lo que ésta comenzó a crearse sus propios 
espacios por medio del convento ahora bajo el camino que Dios 
le había encomendado de vivir en sumisión y obediencia. 
 
La ilustración llegada a nuestras tierras mejoró el rol de la mujer 
ahora encomendada a la educación y esto hizo que la mujer 
como madre de familia comenzara a demandar respeto 
expandiendo sus horizontes más allá de los límites impuestos 
por la moral y la costumbre. Mujeres como Doña María Josefa 
Ortiz de Domínguez y Gertrudis Bocanegra enarbolaron 
convicciones políticas en la Revolución de Independencia,  
enfrentando al positivismo social de entonces donde ésta ya no 
se dedicaría a la vanidad de clase acomodada sino a la lucha 
de un espacio social. 
 
Con la insostenibilidad de la economía familiar por parte del 
hombre, las madres mexicanas se incorporaron dispuestamente 
al trabajo y gracias a ello rebasaron el mundo doméstico y se 
introdujeron en la esfera pública además de la demanda que 
hiciera de ella la industrialización mexicana por representar el 
sexo femenino la mitad del pago del hombre. 
 
Las inestabilidades políticas y las invasiones extranjeras 
durante el porfiriato hicieron que la mujer mexicana fuera 
reclutada para administrar instituciones municipales y 
comenzara a tejer su aporte a favor de las necesidades 
ciudadanas. 
 
La Revolución Mexicana no estuvo ajena al aporte de las 
madres mexicanas, las que fraguaron el camino a la actual 
emancipación femenina, las que incluso participaron en el 
movimiento armado con las famosas soldaderas, quienes 
pasaron del rol de suministradoras de alimentos y bebidas en 
los cuarteles, a valientes estandartes del proceso 
revolucionario, colocadas obligadamente por los huertistas 
sobre las defensas frontales de los trenes, para prevenir 
ataques y descarrilamientos, arriesgando sus vidas, llegando 
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incluso a ser estereotipadas por algunos burdos historiadores 
que confundieron su coraje con la masculinización del sexo 
femenino y que mediocremente usaron el término de “mujeres 
hombrunas”. Las madres mexicanas pasaron de ser damas de 
compañía militares para aprender como empuñar un arma y 
usarla cuando de independencia y Revolución se trataba. 
 
El espíritu revolucionario hizo que el artículo 123 constitucional 
de 1917 refrendara lo que la mujer se había ganado por su 
propio empeño, la igualdad legal y su libertad de la dominación 
masculina y donde se refrendaron prestaciones por concepto de 
maternidad y la prohibición del trabajo nocturno, así como la 
conquista del voto femenino y la inclusión de la mujer en la vida 
política. 
 
La época contemporánea constituye un reto para las madres 
mexicanas las que pese a su batallar histórico hoy siguen su 
lucha por enfrentarse a una anticuada cultura política 
premoderna matizada por una sumisión absoluta y poco crítica 
con logros intermitentes y parciales en su participación social y 
ejemplos de esto lo constituye, que según datos de la 
organización no gubernamental salvemos a los niños, nuestro 
país se encuentra en el lugar 54 en el ranking de mejores y 
peores naciones para ser mama, partiendo de parámetros tales 
como el estatus educativo, económico, de salud y sociopolítico. 
 
Nuestras madres viven hoy al amparo de una mediocre 
protección de subsidio de maternidad, ya que mientras países 
como Finlandia gozan de una incapacidad laboral para mujeres 
próximas a su parto de 105 días y un susidio por maternidad de 
263 días en el período pre y pos natal, México dota en su Ley 
Federal del Trabajo un vergonzoso lapso de descanso de seis 
semanas  antes y seis semanas después del parto, lo que 
equivale a 60 días laborables. 
 
¿Cómo elevar entonces nuestro nivel o esperanza de vida si 
tenemos una mortalidad en el embarazo de 42.3 muertes por 
cada 100,000 niños nacidos para el 2012? 
 
No olvidemos que nuestro país suscribió un compromiso ante 
las Naciones Unidas para disminuir esta cifra a 22 defunciones 
por año para el 2015. 
 
¿Cómo es posible que propugnemos la ilegalidad del aborto 
cuando nos asistimos adecuada y legalmente a nuestras 
madres? ¿Cómo ofrecer un panorama de esperanza de vida a 
nuestras madres con recortes al presupuesto en materia de 
salud y educación, que se expanden a 164 mil millones de 
pesos? ¿Cómo puede una madre sostenerse económicamente 
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sin subsidios, sin guarderías que le proporcionen el tiempo 
adecuado para su desempeño laboral y sin el riesgo de 
incendios negligentes o sin pedófilos y personal médico de 
asistencia inmediata para sus hijos? ¿Cómo es posible hablar 
de una expectativa de crecimiento del PIB de 3.4% y no se 
tenga la expectativa de crecimiento maternal e infantil? ¿Cómo 
es posible hablar de un derecho a combatir la violencia 
intrafamiliar cuando Encuestas Nacionales sobre la Dinámica 
de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2011 reflejaron 
resultados de 89% de madres víctimas de violencia psicológica, 
56.8% refirieron ser víctimas de violencia económica, el 26.3% 
de violencia física y el 12% de violencia sexual? 
 
No se puede hablar de un derecho a la maternidad mientras 
existan madres desempleadas, desamparadas y hacinadas con 
decenas de hijos descalzos y sin efectiva asistencia social y 
estatal. 
 
Sólo una madre mexicana hoy sabe lo que es el pavor de una 
alerta “Amber” y cuyo descanso es el de noctambular 
abusivamente junto a sus hijos para poder enajenarse 
laboralmente aún con las cicatrices de una cesárea de 25 a 45 
mil pesos en clínicas privadas o en pleno siglo XXI son asistidas 
por una partera reconocida, incluso legalmente, cuando debiera 
ser un recuerdo histórico.  Sólo una madre mexicana sabe lo 
que es la minsa como sustituto de la leche para sus hijos, sólo 
las madres mexicanas sabes lo que es hacer de mayo, ya no un 
“Día de las Madres”, sino una madre de Plaza de Mayo al estilo 
mexicano pugnando por la aparición de sus hijos de Ayotzinapa 
vive y con la lucha siguen. 
 
Las madres mexicanas son amor, no razón, son sensibilidad 
exquisita y dolor inconsolable, las madres mexicanas no nos 
hicieron para  ser olvidadas por el Estado, no están entre 
nosotros para que usemos el pedestre y mal uso del verbo 
vulgar que amenaza con rompérnosla, sino para el sostén de 
nuestras vidas. 
 
Compañeros y compañeras, Diputados y Diputadas, no menos 
importante ha de ser el Día Internacional de las Madres que 
tuvo como gesta el sacrificio patriota de las madres bostonianas 
de entregar a sus hijos a las milicias en oposición a la anterior 
celebración servil de hornear pasteles bajo permiso. 
 
Sólo un buen patriota puede y debe celebrar un día sublime 
como éste y es que todos los aquí presentes tenemos una solo 
y amada madre, nuestra Patria. 
 
Por honor a nuestra hermosa Patria y a nuestras madres 
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mexicanas, a nuestras Coyolxauhqui o Maztli bellamente 
representadas por la luna abatida por las estrellas celosas; a las 
madres nutricias de sobrada entrega y firmeza patriótica, dedico 
esta hermosa frase del apóstol cubano José Martí: 
 
“Toda madre esté lejos o cerca de nosotros, es el sostén de 
nuestra vida. Algo nos guía cuando ella no muere. La tierra, 
cuando ella muere, se abre debajo de los pies”. 
 
O este verso enamorado de un poeta mexicano: 
 
“Madre, me voy a la sierra, madre, dispuesto a luchar, me llevo 
un puño de tierra para recordar el hogar, no llores madre, no 
llores, no se puede remediar, mataré si es necesario, no 
asesinare jamás, por la sangre de mis venas, tu origen 
corriendo va, es la sangre del abuelo que busca la libertad”. 
 
¡Vivan por siempre nuestras eternas madres! 
 
¡Devolvamosle a sus hijos aunque sea con la disculpa, con el 
honor y la gallardía de un Estado que también es hijo de ellas! 
¡Jamás con un supérenlo que las humilla! 
 
¡No hagamos del Zócalo capitalino una Plaza de Mayo! 
 
¡México es tierra fértil! ¡No cicuta! 
 
¡Unidad nacional todo el poder al pueblo! 
 
Es cuanto. 
 

 (Al término de su intervención). 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados. 
  
PRESIDENTA:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausura la sesión número 25, siendo las 13:02 horas del día 
7 de mayo de 2015, y se cita para próxima sesión ordinaria 
número 26, el día martes 12 de mayo de 2015  a las 19:00 
horas. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 

 


